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EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 2026-00134 - M. 23673547 - Valor C$ 95.00 

A VIS O 

LICITACIÓN SELECTIVA EPN-002-2026 

La Empresa Portuaria Nacional, en cumplimiento del 
Arto. 43 de la Ley número 1238, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Estado y Arto. 76 de su Reglamento 
General, comunica a los oferentes interesados en presentar 
Propuesta Económica que está iniciando el proceso de 
la Licitación Selectiva-EPN-002-2026 "Adquisición de 
Botas de Seguridad para el personal de Oficina Central y 
Administraciones Portuarias" y que el PBC definitivo lo 
pueden ubicar en la página www.nicaragua.gob.ni. 

Dado en la Ciudad de Managua a los doce días del mes 
de febrero del año dos mil veinte y seis. (f) Licenciado 
Frank Octaviano Hidalgo Gutiérrez, Responsable de la 
División de Adquisiciones Empresa Portuaria Nacional. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2026-0096 - M. 22895130 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000002-ORC 1-2026-CO 
Número de Asunto Principal: 000002-ORCl-2026-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Nueve de enero de dos mil veintiséis. Las ocho 
y treinta minutos de la mañana. Juez a ALBA MARINA 
VARGAS MORAGA 

La abogada ANA ISABEL PEREZ, quien comparece en su 
calidad de Apoderado General Judicial de FRANCISCO 
ESPINOZA TENORIO y de LUISAESPINOZA TENORIO, 
en dicho carácter solicita se les declare a su representada 
heredera de los bienes que al fallecer dejara LAURA 
ELENA TENORIO conocida como LAURA ELENA 
TENORIO LAZO (q.e.p.d.) y de ROSALINA ESPINOZA 
TENORIO (q.e.p.d). Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional o en el portal Web de Publicaciones Judiciales 
del Poder Judicial, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. (f) Jueza 
ALMAVAMO (f) Secretario 
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Reg. 2026-M 0097 - M.22894898 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 001078-ORCl-2025-CO 
Número de Asunto Principal: 001078-0RC 1-2025-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil Oral de J uigalpa Circunscripción 
Central. Cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. 
Las once y trece minutos de la mañana. Jueza ALBA 
MARINA VARGAS MORAGA 

La abogada ANA ISABEL PEREZ PEÑA quien comparece 
en su carácter de apoderada general judicial de EUGENIO 
MARIN GONZALEZ, MARIO MARIN GONZALEZ, 
WILFREDO MARIN GONZALEZ, RONALD ANTONIO 
MARIN GONZALEZ, GREGORIAMARIN GONZALEZ, 
MARLENE MARIN GONZALEZ, JULIO MARIN 
GONZALEZ, en dicho carácter solicita se les declare a sus 
representados heredero de los bienes que al fallecer dejara 
JUANA GONZALEZ GARCIA (q.e.p.d.). Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional o en el portal Web de 
Publicaciones Judiciales del Sistema Judicial, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional o en el portal Web de Publicaciones Judiciales 
del Sistema Judicial, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. (f) Jueza 
ALMAVAMO (F) Secretario. 

2-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP003185 - M. 93724123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
021, Folio 11, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales, Periodismo e 
Informacion que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO ORTIZ HERNÁNDEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 442-191290-
0001 T, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
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Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha 
Lorena Guido. El Secretario General: Osear José 
Somarriba García. Es conforme, León, 25 de noviembre 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable 
de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP003 l 86 - M. 85057043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
022, Folio 11, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales, Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

JERRY JOSÉ RODRÍGUEZ ARÁUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº452-230496-
1001D, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha 
Lorena Guido. El Secretario General: Osear José 
Somarriba García. Es conforme, León, 25 de noviembre 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable 
de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP003187 - M. 87314319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
023, Folio 12, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
lnformacion que este Departamento lleva a su cargo 

se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ADA LISBETH CASTRO TÓRREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 452-l 90893-
0002B, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha 
Lorena Guido. El Secretario General: Osear José 
Somarriba García. Es conforme, León, 25 de noviembre 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable 
de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP003 l 88 - M. 69797624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
024, Folio 12, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

HARVIN JOSUÉ RODRÍGUEZ ARÁUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 452-110701-
1 000M, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha 
Lorena Guido. El Secretario General: Osear José 
Somarriba García. Es conforme, León, 25 de noviembre 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable 
de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP003 l 89 - M. 69238589 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
025, Folio 13, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

JOSSELING TÓRREZ TERCERO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 452-220398-
lOOlJ, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha 
Lorena Guido. El Secretario General: Osear José 
Somarriba García. Es conforme, León, 25 de noviembre 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable 
de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP003190 - M. 93735020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
026, Folio 13, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

EDGAR ANTONIO PALACIOS LUMBÍ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 241-180595-
0007E, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 

mil veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha 
Lorena Guido. El Secretario General: Osear José 
Somarriba García. Es conforme, León, 25 de noviembre 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable 
de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP003 l 9 l - M. 84901617 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
027, Folio 14, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ILDA ARIBEL MORALES BENAVIDES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 452-130697-
0000B, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha 
Lorena Guido. El Secretario General: Osear José 
Somarriba García. Es conforme, León, 25 de noviembre 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable 
de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP003 l 92 - M. 94816225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
223 Folio 111, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

YADIRA AUXILIADORA GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 243-060596-
0000A, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
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veinticuatro, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los veinticinco días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco. La Rectora de la Universidad, 
Martha Lorena Guido. El Secretario General: Osear José 
Somarriba García. Es conforme, León, 25 de noviembre 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable 
de Registro Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2026-TP003 l 93 - M. 22325612 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No.08-2023 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial 58 de 29 de marzo 
de 2023, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de, UCAN, certifica que 
se extendió el Título correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Cristiana 
Autónoma de Nicaragua, UCAN, Certifica que bajo el No. 
003, Página 2, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ANTONIA DE LOS ÁNGELES MUNGUÍA CENTENO 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Se le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad Msc. Jeannette Bonilla De García. 
Secretario General Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es 
conforme, León, 31 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP28256 - M. 16552262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 130, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EDUARD JEOVANY MEDINA RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-031293-00020, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Gestión Social para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29021 - M. 14832154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 163; Número: 3468; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

APOLINAR AGUILAR MARTÍNEZ. Natural de San 
Pedro del Lovago, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 06 días del mes de enero del año 2014. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 30 de octubre de 2025. Ante mí, (f) 

1825 



19-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 32 

Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MBA. Mario José Caldera 
Alfara, Secretaría General. 

Reg. 2025-TP29022 - M. 14832736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0154; Número: 1454; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

ENMANUEL SALVADOR SANDOVAL SIRIAS. 
Natural de San Miguelito, Departamento de Río San 
Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 02 día del mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 30 de octubre de 2025. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MBA. Mario José Caldera 
Alfara, Secretaría General. 

Reg. 2025-TP29023 - M. 16305546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 393, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBER FRANCISCO SÁNCHEZALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-050883-
0002G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 

Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del dos mil cinco. El 
Rector de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General. Nivea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29024 - M. 16533026 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 318, Tomo VIII del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JERSON ALEXANDER PASTRÁN FLORES ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias y Tecnología POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Telematica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General: 
F. Valladares. 

Es conforme. León 10 de septiembre de 2020. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro Académico 
UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29025 - M. 16214063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 3 79, Tomo XXIV del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

ABEL ALEXANDER LÓPEZ SANDINO ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Naturales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General: 
F. Valladares. 

Es conforme. León 1 O de septiembre de 2018. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro Académico 
UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29026 - M. 16344899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 439, Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

ABEL ALEXANDER LÓPEZ SANDINO ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad O. Gue. El Secretario General: 
M. Carrión M." 

Es conforme. León 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro Académico UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP29027 - M. 16087805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 23, tomo XIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERASMO JESÚS GÓMEZ LANUZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-230882-0054H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de febrero del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29028 - M. 16087837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 383, tomo 11, del Libro de Registro de 
Título del Facultad de Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERASMO JESÚS GÓMEZ LANUZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-230882-0054H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Maestro en Economía y Desarrollo Territorial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
trece. El Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. 
El Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29029 - M. 16015208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 1 O 1, Tomo X del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

NUBIA DE JESÚS ZAPATA QUINTERO ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil once. El Rector de la Universidad Rog. Gurdián. El 
Secretario General: Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León 28 de noviembre de 2025. (f) MSc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29030 - M. 16611035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 7, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MODESTO MATÍAS TALAVERA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 48 l-250493-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Filología y Comunicación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de octubre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29031 - M. 16611148 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 205, tomo IV, del libro de Registro de 
Título del Facultad de Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MODESTO MATÍAS TALAVERA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 48 l-250493-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Gerencia de Tecnología, 
Emprendimiento e Innovación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 

Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del año dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29032 - M. 16611415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 105, tomo IV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ PARRILLA.Natura! 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-170893-
0016G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29033 - M. 15302806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO­
UNITEC - POR CUANTO: 

JOEL ANTONIO ALTAMIRANO GALEANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la facultad de Ingeniería. POR 
TANTO: en virtud de las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes el Título de: Ingeniero 
en Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del año dos mil once. 
Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. Ileana Margarita 
Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado bajo Nº 0043, Folio: 006, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veintinueve 
del mes de abril del año dos mil once. Marissel Castellón 
Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los dos días del mes de diciembre 
del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, Responsable 
de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP29034 - M. 16622794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 123, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN JACQUELINE GUTIÉRREZ QUINTANA 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Preescolar, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General: 
F. Valladares." 

Es conforme. León 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29035 - M. 16621235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 369, Tomo XXV del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ENRIQUE HERNÁNDEZ SANDOVAL ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General: 
F. Valladares." 

Es conforme. León 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29036 - M. 16636725 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 342, Tomo XV del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

FRANKLING RAMÓN TÓRREZ RUIZ ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Médicas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad O. Gue. El Secretario General: 
M. Carrión M." 

Es conforme. León 1 O de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29037 - M. 16644211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 77, Tomo XVIII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JESÚS EDILBERTO VARELA MALDONADO ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias Médicas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
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a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad FMVE. El 
Secretario General: F. Valladares." 

Es conforme. León 27 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP29038 - M. 16601767 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene registrado: 
Número 81, Folio 021, Tomo del Registro de Títulos 01, 
del libro de registro de títulos de graduados Maestría 
Ejecutiva en Dirección de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
UCC. POR CUANTO: 

SILVIA LILLIANA ACUÑA REYES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 082-310378-
0001 Q, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio del programa de Posgrado Académico de Maestría 
Ejecutiva en Dirección Administración de Empresas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Dirección 
de Empresas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: Eddy Baltodano Puerto, Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticuatro días 
del mes de noviembre del dos mil veinticinco. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP29040 - M. 16548147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP) con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solucion de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en Folio 060, Tomo XIV, Partida 12783 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NACIONAL POLITÉCNICA. POR 
CUANTO: 

CATYUSHA CATALINA ROSALES SÁNCHEZ, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República 

de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondientes, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Economía Gerencial. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los "veinte días del 
mes de febrero del año dos mil quince". El Rectora de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Directora 
de Registro Académico: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP29041 - M. 16236045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 134, Tomo XVI del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

RUTH DE LOS ANGELES BERRÍOS ROQUE ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias Médicas POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. El Rector de la Universidad O. Gue. El Secretario 
General: M. Carrión M." 

Es conforme. León 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29042 - M. 16658736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 239, Tomo XI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

INDALECIO MARTÍN GONZÁLEZ MOLINA ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General: 
F. Valladares." 

Es conforme. León 1 O de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29043 - M. 16631464 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 13, Tomo XI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MIRIAM ROJAS ROJAS ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de octubre de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad O. Gue. El Secretario General: 
M. Carrión M." 

Es conforme. León 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29044 - M. 16655646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 316, Tomo XXV del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

VIRGINIA DEL ROSARIO PADILLA VANEGAS ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. El 

Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General: 
F. Valladares." 

Es conforme. León 12 de diciembre de 2018. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29045 - M. 15333581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 222, Tomo IV del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ ELÍAS ALVAREZ ORELLANA ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Médicas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Maestría en Educación Superior con mención en 
Evaluación, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de junio del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad O. Gue. El Secretario General: 
M. Carrión M." 

Es conforme. León 12 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP29046 - M. 16708202 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que a la página 253, tomo VI, del libro de 
Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARLING JEANNETH BARRIOS MORILLO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-160188-
0008P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Pediatría. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 
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La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre de 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29047 - M. 16592048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 140, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos del Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLON RAMÓN RAMíREZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 082-171077-0004P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Formulación, Evaluación y 
Administración de Proyectos. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29048 - M. 16276513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
338, folio 170, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM POR 
CUANTO: KEYKOL KARELY LOPEZ GUTIERREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-300800-1053E, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudios de la carrera 
de Odontología. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Cirujano Dentista con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP29109 - M. 16122077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 381, tomo 111, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KAREN MERCEDES PALACIOS SÁNCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Biologia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de febrero del año dos mil ocho. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 4 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29110 - M. 16839465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 253, tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

ARLEN FABIOLA MÁRQUEZ MORA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Gestion de Empresas 
Turisticas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil siete. El Rector 
de la Universidad, R. Sampson. El Secretario General, 
Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29111 - M. 16982361 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 289, tomo 11, del libro de Registro de Títulos 
del Centro Universitario Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAMAR BEATRIZ CAMPOS TÉLLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-120790-
0001 W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del dos mil doce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29112 - M. 187529 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Conforme los 
Estatutos publicados en La Gaceta Diario Oficial No. 
233, Managua, martes 13 de diciembre 2016. Título 
V, Capítulo VIII. Disposición transitoria, Artículo 
46 "La Institución deberá expedir los Títulos a sus 
graduados de cualquiera de sus carreras, con la razón 
social existente al momento de ingresar como estudiante 
activo de esta Universidad". Certifica que bajo número 
089, página 089, tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de graduados en Ciencias Agropecuarias que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA DE RIVAS". POR 
CUANTO: 

CARLOS JOSÉ ARÁUZ MORADEL. Natural de 
El Viejo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Universidad Internacional 
de Agricultura y Ganadería de Rivas, todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 

en Ciencias Agropecuarias, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de junio del año dos mil quince. 
El Rector de la UNIAG-Rivas, Fray Carlos Enrique Irías 
Amaya, y el Secretario General, Lic. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los cinco días del 
mes de septiembre del año dos mil veinticinco. (f) Msc. 
Claudia Lucia Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP29113 - M. 14564386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 307, tomo 111, del libro de Registro de 
Título del Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SUJEANS SCHARLETH MONTOYA SILES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-180489-
0022X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Contabilidad con 
énfasis en Auditoría. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre de 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29114 - M. 15959772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 112, tomo I, del libro de Registro de Título 
de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARA ISABEL FLORES TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-260181-000IM, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de marzo del dos mil ocho. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas" 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29115 - M. 16849493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 179, tomo V, del libro de Registro de Título 
del Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RIGOBERTO LÓPEZ MAYORQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-230275-0003B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29116 - M. 16849331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 468, tomo 111, del libro de Registro 
de Título del Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARTURO JOSÉ RODRÍGUEZ NAVARRETE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-070969-
0000M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29117 - M. 16042658 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 53, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MICHELE DEL CARMEN BOZA CASTELLÓN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-200290-
0021H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29118 - M. 16042741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 45, tomo VII, del libro de Registro 
de Título del Facultad de Ciencias Médicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MICHELE DEL CARMEN BOZA CASTELLÓN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-200290-
0021H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Patología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29119 - M. 17028068 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 187, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDA VANESSA PALACIOS ESCOTO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-260993-
0003H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29120 - M. 15875838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 106, tomo I, del libro de Registro 
de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA MARÍA BARRERA TORRES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-080477-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Enfermeria en Salud Publica. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de julio del dos mil cuatro. 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas" 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29121 - M. 15875811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 744, tomo I, del libro de Registro de Título 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA MARÍA BARRERA TORRES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-080477-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Maestria en Salud Pública. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
ocho. La Rectora de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos. El Secretario General, Nívea González Rojas" 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29122 - M. 17028281 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 187, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ENRIQUE ORTEGA LAGUNA. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 481-180297-0003T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Psicología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29123 - M. 17070263 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 54, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MINERVA JUDITH RUIZ GRANJA. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-130795-000lN, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29124 - M. 17070204 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 53, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MINERVA JUDITH RUIZ GRANJA. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-130795-000lN, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29125 - M. 17011060 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 2427, Tomo V, Libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

LIZZ ANIELKA MANSELL MARTÍNEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 27 días del mes de abril del 2008. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G ., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 05 de diciembre del 
2025. (f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2025-TP29126 - M. 34958902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 443, tomo VIII, del libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MERCEDES DEL SOCORRO LÓPEZ ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 202-0104 71-
0002H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de octubre del dos mil cinco. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas" 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29127 - M. 13748110 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 208, tomo VIII, del libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA FRANCISCA CARMONA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 202-200876-
0005B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Química. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los un días del mes de noviembre del dos mil cuatro. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas" 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29128 - M. 17058547 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 29, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HAZEL VIRGINIA LÓPEZ ESPINO ZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2025. (f) Msc. 
Ronal José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP29129 - M. 17115907 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 455, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

INDIRA DEL CARMEN ARÁUZ CANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Farmacia y Quimica, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto de dos mil tres. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 
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Es conforme. León, 2 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29130 - M. 17262464 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el No. 053, página 053, 
Tomo XXX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YASSER JOSUE LUNA UVEDA, natural de La 
Trinidad, Municipio de La Trinidad, Departamento Estelí, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Gestión Cultural, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de junio del año dos mil diecinueve.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas RACCN, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. 2025-TP29131 - M. 17258546 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 188, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LEONOR ISABEL CRUZ SOTO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-080761-0059N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Máster en Enfermería con mención en Docencia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los doce días del mes de julio del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2025-TP29132 - M. 17282799 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, creada mediante la Ley 1108, publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Nº. 25 del 08-02-2022 y 
quien es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la extinta "Universidad Católica del Trópico Seco 
"Presbítero Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), 
certifica que, bajo el registro número 026, de la página 
012, tomo V, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO 
"PBRO. FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA" 
POR CUANTO: 

KARLA ELISABETH DÁVILA. el Título de Máster 
en Desarrollo Rural con Orientación en Agronegocios, 
por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
plan de estudios del programa de Maestría de la Dirección 
de Investigación, Posgrado y Extensión "Monseñor 
Nicolás Antonio Madrigal y García", para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del romo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los veintiun días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciseis. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez 
Ore llana. 

Conforme al original. Estelí, dos de diciembre del dos 
mil veinticinco. *Según la ley 1108, (Ley creadora de la 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda, 
Artículo 1 Creación y Naturaleza, párrafo dos), expresa 
que en todo instrumento jurídico donde se mencione a 
la "Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco 
Presbítero Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) ... , 
deberá leerse: Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico. Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP. 

Reg. 2025-TP29133 - M. 17294905 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 122; Número: 2505; Tomo: I, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JULIO ANDRÉS LÓPEZ LÓPEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes: le extiende el Título de Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de noviembre del año 2012. (F) 
Ilegible Director de Registro Académico; (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 9 de diciembre de 2025. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Mba. Mario José Caldera 
Alfaro, Secretaría General. 

Reg. 2025-TP29134 - M. 17147254 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 259, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLING REGINA MORAGA MENDIETA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-120389-
00020, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Gerencia Empresarial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre de 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29135 - M. 17147029 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 146, tomo 11, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLING REGINA MORAGA MENDIETA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-120389-
00020, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de junio del año dos mil once. 
El Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29136 - M. 17336233 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro 
de la U.N.A., certifica que bajo el número 003, página 
003, tomo I, del Libro de Registro de Título, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
QUE DICE: 

WENDELL ANTONIO MEJIA TINOCO. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el 
Título de Maestro en Ciencias en Produccion Animal 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. 
Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 2025-TP29137 - M. 17289151 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 829, tomo VI, del libro de Registro de Título 
de la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RUTH ELIZABETH DÁVILA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
030771-0052Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educacion en la Especialidad de Español. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiseis días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y ocho. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos. El Secretario General, Miguel Ángel 
Avilés". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29138 - M. 17311027 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN­
Managua, certifica que en la página 117, tomo VII, del 
libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA SUYAPA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 603-080275-
0003N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación en la Especialidad de Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de mayo del dos mil. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General, Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29082 - M. 16876203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 035; Número: 0315; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

FLORENCIO DANILO BELLO ORTEGA. Natural 
de El Rama, Región Autónoma Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de noviembre del año 2014. (F) 
Ilegible Director de Registro Académico; (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 4 de diciembre de 2025. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Mba. Mario José Caldera 
Alfara, Secretaría General. 

Reg. 2025-TP29083 - M. 16159068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 3 3 8, partida 1 O 12 del libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GINA GIOCONDA RODRÍGUEZ SELVA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los "veinticinco días 
del mes de enero del año dos mil uno." El Rector de la 
Universidad: Lic. Sergio Denis García. El Secretaria 
General Adjunto: Dr. Lydia Ruth Zamora. El Directora 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua 23 días del mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP29084 - M. 16134430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 356, Folio 356, Tomo VII, Managua 
14 de mayo del 2015, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título 
de Máster en Didácticas Específicas Especialidad en 
Didácticas de las Ciencias Sociales, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

WILMER MARTÍN GUEVARA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 04 l-24 l l 82-0005W, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Educación e Idiomas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29085 - M. 16903777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 421, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

AUGUSTO CÉSAR TÉLLEZ ALVARADO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Química, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto de dos mil cuatro. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 7 de octubre de 2024. (f) Msc. Maira 
Hernández Juárez, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29086 - M. 16625429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 139, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA LÓPEZ MEDINA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de junio de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29087 - M. 32267892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 75, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FERNANDO EMILIO BACA ESCOTO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Farmacia y Química, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de febrero del año dos mil. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2025-TP29088 - M. 16679535 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 74, tomo 111, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DAVINIA ALEJANDRA QUIROZ ROQUE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de diciembre de dos mil cinco. El Rector 
de la Universidad, R Sampson. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29089 - M. 16717038 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 104, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REY ANTONIO GONZÁLEZ CÁRDENAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 203-050190-
0001 K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29090 - M. 16450529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 74, tomo XXX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LA LICENCIADA DARLING MAYELA REYES 
GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Maestría Profesional en Trabajo Social con mención 
en Intervención Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29091 - M. 17039117 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 392, tomo 111, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SOCORRO LÓPEZ PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco. El Rector de la Universidad, Ernesto 
Medina S. El Secretario General, Ramiro Guevara Ríos." 

Es conforme. León, 6 de noviembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29092 - M. 16896657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 60, tomo VI, del 

1842 



19-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 32 

Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARÍA YULIETH SARRIA VARGAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, F.M.V.E. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29093 - M. 16711681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 177, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORGE LUIS CÉLIZ REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Químico Farmacéutico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29094 - M. 16627083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 111, tomo XII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

BAYARDO SANTIAGO TRAÑA MARAVILLA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil doce. 
El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario 
General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29095 - M. 2557154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 459, tomo I, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBERTO JOSUÉ QUINTERO GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 409-250386-
0000U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ngeniero Electrónico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de septiembre del dos mil diez. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29096 - M. 16867198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 22 9, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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XILOE ANGELICA MIDENCE SALAZAR, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Maestría en Epidemiología, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29097 - M. 16617764 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 123, tomo 111, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DUNIA LISBETH ROCHA BEN AVIDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil dos. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29098 - M. 16617650 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 490, tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LA LICENCIADA DUNIA LISBETH ROCHA 
BENAVIDEZ, ha cumplido con todos los requ1s1tos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 

Maestría en Educación Comparada, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, F.M.V.E. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29099 - M. 16985960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 112, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DONALD IVÁN TÓRREZ CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 56 l-l 50789-0002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Física. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del dos mil trece. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29100 - M. 16800226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 289, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

OSCAR EVENOR DALGADO CUADRA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del dos mil tres. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2025. (f) Msc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP29101 - M. 16334195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 102, tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA BELÉN OROZCO RAMÍREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29102 - M. 16162208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 494, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARCO ANTONIO MORÁN RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil cinco. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP29103 - M. 16007406 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 422, tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

RONALD ANTONIO ULLOA MÉNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Gestión de Empresas 
Turísticas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de septiembre del dos mil diez. 
El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario 
General, San R." 

Es conforme. León, 27 de noviembre de 2025. (f) Msc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP29104 - M. 16706079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 158, tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ALEYDA DE LA CRUZ TRUJILLO RUIZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de septiembre del año dos mil siete. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2025-TP29105 - M. 15266945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 106, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARJORIE PALACIOS HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Biología, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de septiembre del dos mil uno. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 28 de noviembre de 2025. (f) Msc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP29106 - M. 16057791 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 159, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ PÉREZ PANIAGUA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Matemática, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de julio del año dos mil seis. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 28 de noviembre de 2025. (f) Msc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP29107 - M. 99014594 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-

León, Certifica que a la página 497, tomo XIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

FERNANDO JOSÉ PÉREZ PANIAGUA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Maestría en Educación Rural, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia 
Ruíz S." 

Es conforme. León, 28 de noviembre de 2025. (f) Msc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP29108 - M. 15599886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 330, tomo 111, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CÉSAR ANTONIO PERALTA MAYORGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Químico Farmacéutico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de noviembre del año dos mil seis. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Guardián." 

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2025. (f) Msc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP1088 - M. 12048274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 242, Folio: 
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121, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALONDRA DEL ROSARIO ESPINOZA QUEVEDO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-111002-l00lA ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Derecho POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1089 - M. 12456370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 243, Folio: 
122, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALEXANDRA CAROLINA VARGAS BLANCO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
041201-1005L ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1090 - M. 12437070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 244, Folio: 
122, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NOHELIA LISSETTE ROJAS ICAZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250103-
l 003W ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1091 - M. 12370867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 245, Folio: 
123, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA XIOMARA BRICEÑO MENESES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-180600-
1005H ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1092 - M. 12819828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 246, Folio: 
123, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA ROJAS ROJAS Natural de Costa 
Rica, con documento de identidad No. 888-270303-
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1004 W ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1093 - M. 12925149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 247, Folio: 
124, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARTHA LORENA RODRÍGUEZ DONAIRE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 52 l-
050979-0006H ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1094 - M. 11921180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 248, Folio: 
124, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PAOLA SUYEN CISNE CRESPÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-2103 96-
0007N ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Director de Registro 
Académico 

Reg. 2026-TP1095 - M. 15378041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 249, Folio: 
125, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA MEDINA MÉNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-260 l 97-
0002H ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1096 - M. 15142624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 250, Folio: 
125, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EMELLY SAMANTHA BLANDON ROBLES Natura! 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 601-
051201-1001 Y ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1097 - M. 165957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 251, Folio: 
126, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JORLENE DE JESÚS MUNGUÍA VÁSQUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 084-
2 l 1288-0003K ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP10908- M. 14569237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 252, Folio: 
126, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YALILA IVETTE AVILES LEIVA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-040482-
0002D ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1099 - M. 6968839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 253, Folio: 
127, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANGÉLICA YORLANI SALGADO RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-020882-
0002Y ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPll00 - M. 14590453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 254, Folio: 
127, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELIDA DEL CARMEN SANDINO REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-040697-
1 000U ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPll0l - M. 12437137 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 255, Folio: 
128, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUAN RAFAEL HUELBA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-080303-
1001 S ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1102 - M. 7190481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 256, Folio: 
128, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TEODORO MATEO LOZA ESCOBAR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 286-210965-
0000A ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1103 - M. 12349878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 257, Folio: 

129, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE BENAVIDES VALLADARES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
300701-1 000E ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1104 - M. 11273581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 258, Folio: 
129, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BRANDONW STICK GUTIÉRREZ BRENES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
120901-1 000D ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1105 - M. 12937903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 259, Folio: 
130, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 

1850 



19-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 32 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HANSSEL BLADIMIR LÓPEZ AMAYA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-240401-
1 O 1 OH ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licendiado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1106 - M. 6396591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 260, Folio: 
130, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEFFREY DANIEL DUARTE FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-050200-
1 O 11 K ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1107 - M. 14027576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 34, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

RUTH DEL CARMEN BERRÍOS ZEPEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-02 l l 74-
0023L ha aprobado en el mes de septiembre del año mil 
novecientos noventa y ocho, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Derecho POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Reposición del Título emitido con fecha 28 de septiembre 
de 1998. Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
Muñoz Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales 
Ruíz Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1108 - M. 14803484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 261, Folio: 
131, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MILDRED CARMEN ROCHA DÍAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-101103-
1002A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1109 - M. 17458677 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 43, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

ENEYDA DEL SOCORRO MUÑOZ CÁCERES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
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2 81-261171-0001 F ha aprobado en el mes de septiembre 
del año mil novecientos noventa y ocho, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Derecho POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Reposición del Título emitido con fecha 28 de septiembre 
de 1998. Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
Muñoz Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales 
Ruíz Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPlllO - M. 14663414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 262, Folio: 
131, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RICARDO FRANCISCO DARCE MORALES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
260599-1 OOOA ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 111 - M. 9466528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 761, Folio: 
380, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATHERINE VANESSA GAYO CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-310896-
0008B ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1112 - M. 11393197 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 762, Folio: 
381, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RUTH ANIELKA RUÍZ ZELEDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 24 l- l 3059 l-
0003L ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Naturales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1113 - M. 1053723 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 763, Folio: 
381, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SANDRA LORIETH ORTIZ PINEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 242-0911 O 1-
1 OOOG ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
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Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1114 - M. 10292786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 764, Folio: 
382, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIBEL DEL CARMEN REYES RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-160288-
0007T ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1115 - M. 10324799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 765, Folio: 
382, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARTHA NOHELIA LÓPEZ RIZO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-130898-
1 000E ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1116 - M. 58652145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 766, Folio: 
383, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KRISTY ODALY OCHOA HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-181099-
1001 V ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1117 - M. 11182645 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 767, Folio: 
383, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MIRNA LISSETH BLANDÓN ORUE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-220399-
1007Q ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación Mención Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 118 - M. 67608350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 768, Folio: 
384, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FERNANDA SOFÍA CHAVARRÍA LEYTÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 441-
130101-1002N ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Medicina Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1119 - M. 9801540 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 769, Folio: 
384, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIO JESÚS PÉREZ GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-130696-
0003Q ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1120 - M. 9589634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 770, Folio: 
385, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JAIRO JOSÉ AGUILERA VILLAGRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-130299-
1002J ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1121 - M. 11093215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 771, Folio: 
385, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NOHELIA ISAMAR PÉREZ CASTRO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-051202-
1002J ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1122 - M. 10503933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
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(UNAN-León), Certifica que con el Número 12, Folio: 
6, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DIOSBELY EMED STEVENS CARLOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-291197-
0001 Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Asistente Dental POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Asistente Dental, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 123 - M. 11229689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 74, Folio: 
37, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GABRIELA DEL CARMEN ROMERO ALVAREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-0611O1-1009K ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1124 - M. 92710075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 75, Folio: 
38, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLA FABIOLA IZAGUIRRE VILLARREYNA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
491-301200-l000U ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1125 - M. 10503649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 76, Folio: 
38, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HAZEL GABRIELA VALDIVIA MERLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-290303-
1001 N ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1126 - M. 12651831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 77, Folio: 
39, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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LITZY MASSIEL TINOCO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 443-251003-
1 000U ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1127 - M. 4304385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 78, Folio: 
39, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

STEVEN ALBERTO GARCÍA ARMIJO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 082-270203-
1 000T ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1128 - M. 10147638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 79, Folio: 
40, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELMER JOSÉ GRIO MORALES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-220999-1008B 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 

veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1129 - M. 11955105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 80, Folio: 
40, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DEYVIN ANTONIO LÓPEZ GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 610-080501-
1001 R ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1130 - M. 11955281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 81, Folio: 
41, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HENRY JOSÉ ZÚNIGA ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 5 61-180900-
1004 V ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, 
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con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1131 - M. 11229755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 82, Folio: 
41, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS BALTODANO CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 042-230201-
1001 B ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1132 - M. 9897561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 37, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de reposicion de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

XOCHILT ANDREA ALONSO URIARTE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-251277-
0007} ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 

veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1133 - M. 9545928 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 93, Folio: 47, 
Tomo: I del registro de títulos de la Direccion Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEVIN ALBERTO LÁINEZ GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 086-
180604-1 000P ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Acuícola POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Acuícola, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1134 - M. 11396748 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 94, Folio: 47, 
Tomo: I del registro de títulos de la Direccion Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELIEZER GABRIEL REYES FUENTES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1111 O 1-
1 O 1 0A ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de IngenieríaAcuícola POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Acuícola, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1135 - M. 11876716 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 95, Folio: 48, 
Tomo: I del registro de títulos de la Direccion Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSSUÉ SAMUEL ROJAS MAYORGA Natural de 
Costa Rica, con documento de identidad No. 888-040802-
1004k ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Acuícola POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Acuícola, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1136 - M. 9546261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 96, Folio: 48, 
Tomo: I del registro de títulos de la Direccion Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUANITA MARCELA GAITÁN GARCÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
240603-1008E ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Acuícola POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
Acuícola, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1137 - M. 12278215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 97, Folio: 49, 
Tomo: I del registro de títulos de la Direccion Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLA ROSAURA SARRIA ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-300803-
1004B ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Acuícola POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
Acuícola, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1138 - M. 12500365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 98, Folio: 49, 
Tomo: I del registro de títulos de la Direccion Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RUDDY EXEQUIEL QUIROZ GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
21O194-0014 T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 35, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de reposicion de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

NIXAR MANUEL RUÍZ CISNEROS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
030394-00040 ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil dieciséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003643 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 072 en el folio 072 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 072. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

LUISAMÉRICA GÓMEZ TÓRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº441-081200-
l 00 l D, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 072, Folio 
072, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003644 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 073 en el folio 073 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 073. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

EMMA DANIELLE SORIANO CAMPOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº201-060403-
l 000F, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y 
Cirugía POR TANTO: Le extiende el título de Médico 
General Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 073, Folio 
073, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003645 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 074 en el folio 074 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 074. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

HERMES ANTONIO MONTENEGRO PICADO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N°24 l­
l 80584-0005M, ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y 
Cirugía POR TANTO: Le extiende el título de Médico 
General con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 074, Folio 
074, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003646 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 075 en el folio 075 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 075. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

EDUARDO GONZÁLEZ MARADIAGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°161-140804-
l 000X, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Civil POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
Civil Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 075, Folio 
075, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003647 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 076 en el folio 076 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 076. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
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procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MANUEL IVÁN DÍAZ SUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-210303-
1006K, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Civil POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
Civil Magna Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 076, Folio 
076, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003648 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 077 en el folio 077 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 077. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MARIA AMANDA VALDIVIA RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-291004-
1046L, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Strategic Marketing 
POR TANTO: Le extiende el título de Bachelor ofScience 
in Strategic Marketing Concentration in Branding 
and Communications Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 077, Folio 
077, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003649 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 078 en el folio 078 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 078. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ANDREA KAROLINA ESPINOZA CARRANZA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 l -
230600-1041 N, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Marketing y Publicidad POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Marketing y Publicidad con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 078, Folio 
078, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003650 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 079 en el folio 079 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 079. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

JOSEPHIN RACHEL CHAVARRÍA ROCHA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 l-
05 l l 01- l 042C, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: Le extiende el título de Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 079, Folio 
079, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 

ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP00365 l - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 080 en el folio 080 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 080. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

EMMANUEL JOSUÉ RAMÍREZ GARAY Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-130803-
1029A, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Marketing 
y Publicidad POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciado en Marketing y Publicidad con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 080, Folio 
080, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
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enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003652 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 081 en el folio 081 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 081. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MARÍA ESTHER ALEMÁN AGUIRRE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-041002-
1023 S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Civil POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera 
Civil Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 081, Folio 
081, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003653 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 082 en el folio 082 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 082. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

RICARDO NOEL LEZAMA CHÁVEZ Natural de 
Estados Unidos, con documento de Identidad N°888-
l l l l 03-1001 L, ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Civil POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
Civil Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 082, Folio 
082, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003654 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 083 en el folio 083 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 083. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
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de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MAURILIO ROBERTO REYES CAMPOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°08 l-040400-
l 005L, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Civil POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 083, Folio 
083, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003655 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 084 en el folio 084 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 084. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ISRAEL ISAAC CASTILLO BENAVIDES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°201-230203-
l 002G, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Civil POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 084, Folio 
084, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003656 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 085 en el folio 085 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 085. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO JOSÉ ROMÁN CHAVARRÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-0901 O 1-
1028F, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Civil POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 085, Folio 
085, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003657 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 086 en el folio 086 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 086. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

WILLIAM STEVE TINOCO ARGÜELLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-031199-
1060K, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Global Finance POR 
TANTO: Le extiende el título de Bachelor of Science 
in Global Finance Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 086, Folio 
086, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 

ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003658 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 087 en el folio 087 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 087. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA LÓPEZ SUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-160799-
1040Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Marketing 
y Publicidad POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Marketing y Publicidad con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 087, Folio 
087, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
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enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003659 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 088 en el folio 088 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 088. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

JORGE ALEJANDRO LÓPEZ SUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-160799-
1039P, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Marketing 
y Publicidad POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciado en Marketing y Publicidad con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 088, Folio 
088, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003660 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 089 en el folio 089 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 089. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MARÍA GABRIELA LÓPEZ SUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-160799-
1041 R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Cum Laude con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 089, Folio 
089, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP00366 l - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 090 en el folio 090 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 090. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
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de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MARIO ENRIQUE GÓMEZ RAMÍREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°201-300 l 92-
0003V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el título de 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 090, Folio 
090, Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de 
Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003662 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 091 en el folio 091 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 091. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ROBERTO MIGUEL PEREZALONSO MORALES 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-
180902-1003U, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y 
Cirugía POR TANTO: Le extiende el título de Médico 
General con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
091, Folio 091, Tomo del registro de títulos LIV. En la 
ciudad de Managua, el día 26 del mes de enero del año 
2026. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director 
o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintiséis de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003663 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 084 en el folio 084 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 084. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

OSMARA LISSETH RUIZ MASÍS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°449-3 l O 100-
1001 V, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Gestión 
y Desarrollo del Talento Humano Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 084, Folio 084, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003664 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 085 en el folio 085 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 085. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

LORENA DE LOS ANGELES AVERRUZ BLANDÓN 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad N°24 l-
020889-0000P, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Gestión y Desarrollo del Talento 
Humano POR TANTO: Le extiende el título de Máster en 
Gestión y Desarrollo del Talento Humano Magna Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 085, Folio 085, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 

20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003665 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 086 en el folio 086 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 086. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

CARLOS MARTÍN JOAQUÍN CALERO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-090292-
0021 X, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Gestión 
y Desarrollo del Talento Humano Magna Cum Laude 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 086, Folio 086, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
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enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003666 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 087 en el folio 087 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 087. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MADRIGAL ZÚNIGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-160 l 9 l-
0009Y, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Operaciones con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 087, Folio 087, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003667 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 088 en el folio 088 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 088. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MYRNA DEL CARMEN CISNEROS SOMARRIBA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
N°001-050400-1035E, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Maestría Ejecutiva en Gerencia 
de Operaciones POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Gerencia de Operaciones con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 088, Folio 088, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003668 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 089 en el folio 089 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 089. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
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de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ROBERTO CARLOS MENA RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°201-130588-
0004H, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Operaciones Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 089, Folio 089, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003669 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 090 en el folio 090 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 090. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

SAUL ENRIQUE GONZALES GAITAN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº002- l 50687-
0002L, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Operaciones con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 090, Folio 090, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003670 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 091 en el folio 091 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 091. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MILTON ISMAEL ESTRADA RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°04 l-030988-
0000A, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Operaciones con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 091, Folio 091, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003671 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 092 en el folio 092 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 092. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MARIO DANIEL LARGAESPADA RAMOS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-020501-
1020H, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Operaciones con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 092, Folio 092, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 

20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003672 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 093 en el folio 093 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 093. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

KIBZAHIM AIZAMACS BARBA CIENFUEGOS 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
N°441-280692-0010F, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Maestría Ejecutiva en Gerencia 
de Operaciones POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Gerencia de Operaciones con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 093, Folio 093, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
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enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003673 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 094 en el folio 094 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 094. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

GUEYDI DE JESUS CHAVARRIA ALANIZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N°24 l-14 l 295-
0000J, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Operaciones Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 094, Folio 094, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003674 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 095 en el folio 095 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 095. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

LENIN ALEJANDRO DOMÍNGUEZ CALDERA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
Nº6 l 0-231185-0000T, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Maestría Ejecutiva en Gerencia 
de Operaciones POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Gerencia de Operaciones Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 095, Folio 095, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003675 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 096 en el folio 096 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 096. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
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de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

JAIRO JAVIER ESPINOZA RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°566-070876-
0003B, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Operaciones con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 096, Folio 096, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003676 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 097 en el folio 097 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 097. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

THAIRYS VANESSA HURTADO RAYO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°449-30 l l 97-
0002V, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Operaciones Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 097, Folio 097, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003677 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 098 en el folio 098 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 098. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

LUIS ALEJANDRO JEREZ MORILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-0611 O 1-
1 O l 3X, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
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de Operaciones Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 098, Folio 098, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003678 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 099 en el folio 099 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 099. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

PERLA MARGARITA MENDOZA MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
Nº00 1-110599-1 000X, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Maestría Ejecutiva en Gerencia 
de Operaciones POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Gerencia de Operaciones Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 

un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 099, Folio 099, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003679 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 100 en el folio 100 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 100. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

JORGE CRISTHIAN ROJAS LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-280976-
0021 W, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Operaciones con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 100, Folio 100, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003680 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 101 en el folio 101 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 101. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

HUMBERTO ANTONIO SALAZAR MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
Nº001-180998-1006B, ha aprobado en el mes de enero 
del año dos mil veintiséis los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Maestría Ejecutiva en Gerencia 
de Operaciones POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Gerencia de Operaciones Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 101, Folio 101, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP00368 l - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 102 en el folio 102 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 102. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

YESKANIA DEL SOCORRO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ Natural de Nicaragua, con documento 
de Identidad N°28 l-220796-0002L, ha aprobado en el 
mes de enero del año dos mil veintiséis los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría Ejecutiva 
en Gerencia de Operaciones POR TANTO: Le extiende 
el título de Máster en Gerencia de Operaciones Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 102, Folio 102, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003682 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
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el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 103 en el folio 103 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 103. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

WALTER JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº408-080389-
0000Y, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Ejecutiva en Gerencia de Operaciones POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Operaciones Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 103, Folio 103, Tomo 
del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003683 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 102 en el folio 102 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 102. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 

de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

LEYLANNY MATILDE MARTÍNEZ NAMOYURE 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº40 l -
020892-0006M, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva en 
Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Formulación y Evaluación de Proyectos 
Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 102, Folio 102, Tomo 
del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

FE DE ERRATA 

La Gaceta, Diario Oficial 

En La Gaceta No. 29 con fecha 16-02-2026, se publicó 
y entró en vigencia la Ley No. 1276, Ley Creadora 
de la Orden "Enmanuel Mongalo y Rubio", en cuya 
publicación por error de edición se publicó de manera 
incorrecta el año de la fecha de promulgación, mismo 
que deberá leerse así: 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el día trece de febrero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 
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